
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 

Palacio de justicia - Piso 3º  
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Purificación,  treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Ref. Ejecutivo singular de mínima cuantía de BANCOLOMBIA S.A  

(REINTEGRA SAS) contra ERNESTO JOSE BOCANEGRA BAHAMON 

Rad.73-585-40-89-001-2005-00030-00  (4364). 

 

Previo a resolver lo solicitado por el doctor ANTONIO NUÑEZ ORTIZ 

en el escrito que antecede, que el proceso permanezca en la secretaria del 

juzgado en espera llegue respuesta a nuestro oficio No.271 de marzo 28 de 

2023 dirigido a  la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del lugar, 

que se libró en atención a lo ordenado en auto del 1 de marzo de 2023. 

 

Notifíquese. 

 

 

La juez,  

 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal
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